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Número 1083

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber: Que por el Procurador don
Lorenzo Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de Coopera-
tiva de Ambulancias Murcianas,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo, c o n t r a el
acuerdo dictado por el Instituto
Nacional de la Salud sobre dene-
gación por silencio administrati-
vo del abono de las cantidades
adeudadas por falta de pago co-
rrespondientes de los traslados
interiores de la Seguridad So-
cial de la ciudad sanitaria «Vir-
gen de la Arrixaca», de Murcia .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 71 de 1986 .

Dado en Murcia a 4 de febrero
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1084

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Rafael Cebrián Ca-
rrillo, en nombre y representa-
ción de don Enrique Sobrado Cal-
vo, se ha interpuesto recuiso con-
tencioso-administrativo, contra la

resolución dictada con fecha 29 de

noviembre de 1985, por la Direc-
ción General de Régimen Econó-
mico y Jurídico de la Seguridad
Social en Expte . núm. 1 .291/85 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 77 de 1986 .

Dado en Murcia a 7 de febrero
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1037

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el Procurador don Juan
de la Cruz López López, en nom-
bre y representación de don Pri-
mitivo Sánchez Hernández y don
Antonio Sánchez García, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia, sobre tasa por
licencia de Obras del Ayuntamien-
to de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén

legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 76 de 1986 .

Dado en Murcia a 5 de febrero

de 1986 . - Manuel Carrillo Villa .

Número 1038

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADAIINISTRATIVO DE MURCIA

Don P/Lanuel Carrillo Viíla, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
inie' .rativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia»,hace saber :
Que por el Procurador doña Emi-
lia Adva.rez Fernández, en nom-
bre y representación de don Ma-
nuel José García Rodríguez, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra la Conseje-
ría de Presidencia, Sanidad, Con-
sumo y Servicios Sociales, sobre
concurso provisión interna de va-
cantes de Jefaturas o puestos con
nivel superior al básico .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 78 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de febrero
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .


